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'Heipanao 16% dobiéros «réspec-" 
tivos y los integrantes de la ci- 

    

    

     
   

      

    

            

    
    

    

   

“Extracto de la. escritura pú- 
blica de constitución de la .com 

tada denominada - “Vintimilla 
Carvallo Cía Ltda”. 

tor Miguel Díaz Cueva, Inten- 

ro: de 1976: se“'ha" aprobado la 

ción de la Compañía '““Vintimi. 
lla Carvallo Cía Ltda”, autori. 
zada por el Notario Segundo 
del Cantón Cuenca, -doctor Ku- 
bén Vintimilla Bravo el 16 de 
Enero..de. 1976, cuyas estipula. 
ciones principales son las. si. 
guientes: * : 

ombre: .“Vintimilla 
7 Carvani; e Ltda' 

"2: Objeto: E objeto de 

la indústria de la construcción 
y, en especial, a labores de 
construcción de carreteras, 
puéntes, movimientos. de . 
TIAS, rellenos, urbanizaciones, a. 
rriendo de' maquinaria .camine 
ra, Prtividades relacionadas    

pañía «de responsabilidad -limi- 

. Mediante Resolución N9 RLCO 
-—0085—76, € xpedida por el.doc - 

“dente de Compañías de - Cuen-.- 
ca, Encargado, el 5 de Febre- '' 

escritura pública ' de constitu. - 

la. compañía, será dedicarse 2: 

- tie... 

En a Aniará $e E cnica 
rán a Ecuad dor. 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
“= con la ingeniería. caniinera, corn 

- pra y venta de partes para ma 
-Quinaria pesada, ete”. 

3.— Duración: 30 años.——— 
4 Nacionalida: Ecuatoria. 

rá el Gerente. 

:Lo que pongo en »n conocimien) 
ta del. público para los fines le. 
gales consiguientes. 
Cuenca, 5 de Febrero de 1976 

Dr. Carlos Coellar E . 
Abogado 2: Encargado 

de la Secretaría. - 

   - Jueves” 5 de Febrero de 1, ys 2   

is Cis. 

tualquier 
rden -pú- 

ón será 
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A Domicilio: La ciudad Alo 
Juenca:: 
e Socios;' señores" Ingenie- ¿imistzo 

“ro Ernesto Carvallo, Rodrigo : dí expedi. :: 
Carvallo y Efraín Vintimilla, e. «ciPolítica 
cuatorianos, casados, domicia- deamblea 
dus €n esta ciudad de Cilenca Cidoptará 
y personas de su derecho, ua para 

T— Capital: trés millónes reranera. 
seiscientos mil sucres suscrito h “sería - 
en su integridad y pagado en alque co. 
su totalidad mediante la apor. OS a re 
tación de especies. sector 

8.— Representación legali*E Sis nos O 
representación legal la ejerce. riara_ pro. 

  

imiñisifo — 

* Bor parte: 

pj entonces presidente Juan” 
Velasco, por su parte, atribuyó 
los sucesos. a un intento de golpe 
de estado perpetrado por el A. 
PRA, los extremistas. de iz 

, quierda y derecha, el hampa y 
“probablemente” la CIA (Cen. 

- Jtica. del. Cantón. la Jefatura 

- ete. “Yo 'creo.¿que : o deben 
mantenerse vacantes'.esos car. - 

  “gos: estamos' obligados a Ne- 
narlas lo-.más pronto posible”. 

ACREGADO MIZITAR 
EN CHILE 

- Explicando. la. "situación del 
coronel Sánchez “de la Bastida, 
el coronel Levoyer manifestó: 
“Hay un sistema y una regla- 
mentación para «designar agre- 
gados militares, : que se obser- 
va con mucho cuidado; es. de- 
cir que a las agregadurías de- 
ben ir los o'iciales en el grado 
de coroneles respetando la anti- 
gúedad, Si-el Séñor Coronel 

- Sánchez le.corresponde por su 
«antigúedad salir :a<alguna -agre 
gaduría, terdríamos''que cum. 

:. - Plir con esa reglamentación”. 

mientras - 

“En” aquella 
quemados, entre 
el "círculo Wigan 
centro cívico y e 

"que e 
comerciales del 
totálmente saque 

7 tares d evolverí 
? PLAZO > DEL RE 

- del- Cuerpo “de Policía” -AzZgayo"-"- )- plañe 
ga po "ode al” 
, Ministro. de -Go! 
“La idea es .aco 
que sea posible 
Yo que la entres 
sector civil será 
máximo de los t 
tras las condicio 
das previas per 
tar ese plazo, € 
“tual está decidi 
ese plazo”. 

CUARTÉL DE : 
:Por fín, .el A 

que en Quito as 
sición de los te 
tro Agrícola de 
dos en “El Ejid 
sú Área se cons 

. Cuartel y las in 
cesarias para“) 

. Xicial dé está Pi


